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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN ARENILLAS 
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20Y FE: Que 1; oo la presente 
   

  

ACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑIA ENERGYORO 
S.A, EN LIQUIDACION, - 

CUANTIA: INDETERMINADA .-- 
DI: 2 COPIAS 

En la Ciudad de Arenillas, Cantón del 
mismo nombre, provincia de El Oro, República del Ecuador, 
hoy día LUNE 7 verte y ocho de agosto del año 
  dos mul diez y siett 

Ante mú Abogado MIGUEL ANGEL CUENCA 

JARAMILLO, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL 

CANTÓN ARENILLAS, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimento, a la celebración de la presente escritura 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA ENERGYORO 

S.A, EN LIQUIDACIÓN, comparece el señor Juan Carlos 

Vite Herrera, en su calidad de Gerente de la COMPAÑÍA 

ENERGYORO S.A., en liquidación, en función prorrogada por 

no ser reemplazado legalmente, conforme lo justifica con la 

documentación que acompaña, de estado civil casado, Ejecutivo de 

Negoctos, y domicilado en la calle Pichincha entre Octavio Ochoa 

y Filomeno Pesantez, Barmo Quito, del cantón Santa Rosa, 

provincia de El Oro, de transito por esta cudad —— - ——= 

El comparecente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, 4 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación y previa petición y consentimiento 

ingreso a validar dos rmsmos xl Sistema Nacional de Identificación



  

¿OY FE: Que la presente 
“otocopia es conforme al onginal 

que rep: o 

      
cesos por mé, agrego a esta esemtura, como documentos 
habiamos: ——     

  

Advertdo el compareciente por mí el Notano de los efectos y 

scsultados de esta escritura, así como examinados que flieron sus 

documentos, comparece al Otorgammento de esta escritura sm 

coacción, amenaas, temor reverencial, 1 promesa O seducción, me 

pide que eleve a escutura pública la sigurerte munuca. 

SEÑOR NOTARIO — - 

En el Regrstro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase antortzar 

una pot la cual conste de la REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ENERGYORO S.A., EN LIQUIDACION de 

  

conformidad con las cláusulas que a continuación se detallan, -— 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece, 

otorga y suscribe la presente Escritura Pública, el señor” JUAN 

CARLOS VITE HERRERA, a nombre y en Representación de 

la Compañía ENERGYORO 5.A., EN LIQUIDACION en 

su caldad de GERENTE, según consta del Nombramiento y 

cerubicación correspondiente que se agrega e incorpora a la 

presente Escritura Pública como documento habilitante y 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Universal de Accionistas, de fecha cuatro de agosto del año dos 

aul diez y siete --- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: -- 

UNO) Mediante Escritura Pública otorgada el Vemte y tres de 

    

  

marzo del año dos mil diez, ante el Notano Público Quinto del 

castón Machala, Doctor Leshe Marco Castillo Sotomayor, la 

smisma que fue aprobada mediante Resolución numero SC DIC 
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¿OY FE: Que la presente Nosapa es confonme al onginal 

Ira aereo 
M.10 0108, dictada el quince de abril 441 año dos sul diez, por el 

Intendente de Compañías de Machala, debidamente imscnta 

en el Registro Mercantil del: canton Machala, con el numero 

cuatrocientos doce (412) y anotada en el Repertorio número 
ochocientos siete (807), el vente y dos de abril del dos mul diez, 
se constiuyó con domucho en la crudad de Machala, la 
Compañía ENERGYORO S.A. , EN LIQUIDACION, con 
un capital social de CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $4,000.00). - -—----- 
DOS) Que mediante Resolución número 

SC DIC.M:13 0260, dictada el vemte y sus de jamo del año dos 
mul trece, por el latendente de Compañías de Machala, mediante 
L cual sesuelve la Disolución de la Compañía ENERGYORO 

S.A., debidamente amscnta en el Registro Mercanal del cantón 

Machala, con el número ciento dos (102), bajo Repertono 
número mil ciento noventa y uno (1191), el nueve de abril del 

  año dos mil catorce -— 

TRES) Que la junta General Usuversal de Accionistas, en 

sesión celebrada el cuatro de agosto del dos mul diez y siete, 

resolvwo por UNANIMIDAD DE VOTOS RESOLVIO LA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ENERGYORO 

S.A. en LIQUIDACIÓN , autorizando al Gerente para que dé 

cumplimiento a esta Resolución, conforme consta del Acta que se 
    agrega como documento habalítante - 

CLAUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN.- Con los 
antecedentes antes expuestos y una vez que se ha superado la 
causal de Disolucion, el otorgante en su calidad de Gerente de la 
Compañía ENERGYORO S.A., EN LIQUIDACIÓN, y en
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    ¿OY FE; Que la presente 

conforme al onginal 

Accsomsstas, cn forma libre y voluntaria y debidamente 

autorizado procede a DECLARAR REACTIVADA A LA 

COMPAÑÍA ENERGYORO S.A4., EN LIQUIDACIÓN... 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula antertor, el comparectente 

JUAN CARLOS VITE HERRERA, en su calidad de 

Gerente de la Compañía ENERGYORO S.A, “En 

Liguidación”, DECLARA Que la Junta General Unversal 

de Accionistas, celebrada el cuatro de agosto del año dos ml 

diez y siete, POR UNANIMIDAD del Capital Socia, 

resolvió UNO) Aprobar la Reactivación de la Compañía. 

DOS) Se Autonza al Representante Legal de la Compañía, 

señor Juan Carlos Vate Herrera, en su calidad de Gerente para 

que firme cuantos documentos sean necesarios para la 

  Reactivación y Legalización de la Compañía. 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor: JUAN CARLOS VITE 

HERRERA, en su calidad de Gerente de la Compañía 
ENERGYORO S.A, EN LIQUIDACIÓN, DECLARA 
BAJO JURAMENTO QUE UNO) El contenido del Acta y de 

la presente Escmtuca Pública de REACTIVACIÓN, fue 

autonzado por la Junta General Unwersal de Accionistas, 
celebrada el cuatro de agosto del año dos mil diez y siete, que 
todos los daros consignados som verídicos- DOS) Que la 

Compañía ENERGYORO $.A., EN LIQUIDACIÓN, no cs 
contratista con el Estado nt con amguna de sus Instituciones, y 
que hasta la presente fecha de celebración de esta Escritura no 
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JOY FE: Que la res: en otocopia es conforme al omginal jue reposa en ru archivo 

obkgaciones ——— 

CLÁUSULA SEXTA: AUTORIZACIÓN.- De acuerdo con 

  

la autorización que la Junta General Unsersal de Accionistas, 
de fecha cuatro de agosto del año dos sml diez y siete, le ha 

concedido 2 JUAN CARLOS VITE HERRERA, todas las 
plenas atubuciones para susctibir la Escritura de Reactivación 

  y solcuar su aprobación respecuva 

CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES - 

Se agregan los siguientes documentos para que formen parte 

de ésta Escritura Pública. a) Acta de la sestón de Junta General 

Unsversal de Accionistas, de fecha cuatro de agosto del dos mul 

diez y siete, b) Nombramiento del Gerente de la Compañta 

ENERGYORO S.A. en LIQUIDACIÓN, y c) Rue de la 

Compañía ENERGYORO S.A. en LIQUIDACIÓN ---   

Agregue Usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez y perfecctomamiento de la presente Escritura 

Publica. ----   

Fismado Tlegible  — Abogado — Bdgar Patacio Espinoza 
Añazco -ABOGADO  — Matricula número cero siete - 

  das mil quince — sesenta y uno del Foro de Abogado -— 

Hasta aquí, la trumuta que queda elevada 2 escusa pública, la 

;msma que se encuentra firmada por el Abogado Edgar Patricio 

Espinoza Añazco, con Matricula numero cero siete - dos mil 

quince — sesenta y uno del Foro de Abogado.-     

Para la colebración y otorgarmento de la presente escrimura se 
observaron los preceptos legales que el caso requuere, y leída que le 
fue por mí, el Notano al compareciente, aquel se raufica en la



ES 

aceptación de su contenido y firma conmigo en UNIDAD DE 
ACTO, se incorpora al protocolo de esta Nora la presente 
escnitura, de todo lo cual DOY FE - 

  

Sr. JUAN CARLOS VITE HERRERA 

EN SU CALIDAD DE GERENTE DE LA COMPAÑIA 
4. EN LIQUIDACIÓN    

     Miguel Angel Cuenca. Jaramillo 

ee 
on CSN ARENILLAS 

Po -- SL OJORGO ANTE MI, en fe de cllo confu co 

ct TERCER TESTIMONIO, en e 
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DEL LANTÓN ARENILLAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E ovrcción Ganar! de agua Cl 
kdentificación y Gedulación Pireccion General de Registro Civil identificación y Ceculación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703281758 

2 Nombres del ciudadano. VITE HERRERA JUAN CARLOS 

=> Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento 29 DE JULIO DE 1975 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

  

Sexo" HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA CARDENAS YESENIA KATHERINE S 

Fecha de Matrimonlo* 17 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre" VITE GAUDENCIO JOSE 

Nombres de la madre HERRERA MELANIA 

Fecha de expedición 9 DE ENERO DE 2017 

Información certficada ala fecha 28 DE AGOSTO DE 2017 
QUerrAIgHES PRE CUENCA JARA ENILLAS.NT 1 - EL ORO - ARENILLAS 

Iotocopzarés gonforme al origmal 
   

  

   
N de certificado 

RO 
046-957 

La imatución o persona ante quien se presents ate coricaco deberá vaio an Mipas/ iru seplatrocivl ob, coomms 315 LOGIDAC AM 4 ruromea y aa CE 
Viganca del doctmento Y valésción o 1 mas endo cla deu emisicn En caso de provenir incomriantes on sat documento ssciba y aria digit oc gon ee. 

        

  

  Ing _lotgo Troya Fuertes 
Director General del Registro Civ Leniicacian y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

ponian REPÚBLICA DEL ECUADOR a if BM sección General de Regisiro Civ, Identificación y Cedulacion Identificación y Godulacion 

  

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

A] 0703281758 

Nombre: MITE HERRERA JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1, Leinioimiacion del camé ue discapacidad es consutada de manera drecta al Minsleno de Satud Publica. CONADIS an caso de 
nconsistanelas acudir a la fuente da Infomación. 

  

Informacion cerúilcada ala facha 28 DE AGOSTO BE 2017 
Ennsor MIGUEL ANGEL CUENCA JARAMILLO EL ORO-ARENILLAS-HT1 EL ORO ARENILLAS 

. Que la presente 
o eacantome al onginal 

vo que séposajen mu ara 
20 469/2017, 

asglias.. AE 

  

    

      
Ni de certificado 176-048-95892 

OA 
178-048-95532 
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CERTIFICADO 14 VOTACIÓN 

      

        

  

073 0710 OrozgasTes - VE Nena pun ca o 
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o, 
SOY FE Que la presente fotocupi Ú % conforme y exaetamente igual al ¿ 
tocumento pnúmel due me fue extibido—       

DOY FE: Quo-la presents, ii. fotocopia es aóntolme al original” 7 h Ema



Machala, 27 de Abril de 2010. 

Sr 

JUAN CARLOS VITE HERRERA. 
Ciudad.- JOY FE. Que la presente 

otocopt: nforme al onginal    

    
        

De mu consideración    
ARA CORO REOR REE. tonsttución de la compañía 

lo designó a usted para que desempeño el cargo de 
ja, por el periodo estatutano de DOS AÑOS, 

  

Cumplemc comumscarle, Q 
ENERGYORO S.A, s 
GERENTE de la comp 

En su calidad de GERENTE, usted tendrá todas las atribuciones y deberes 
establecidos en el Art Veintitrés del contrato social, ejercrendo la representación 
legal, judicial y extrayudicial de la compañía ENERGYORO S.A , constituida 
mediante esontura pública el día Martes veintitrés de Marzo de dos míl diez, por el 
Dr Leslie Marco Castillo Sotomayor, Notario Qumto del Cantón Machala, 
aprobada por la Supermtendencia de Compañías mediante Resolución 
No SC DIC M 10 0108, el quince de Abril de dos mul diez e mscnta en el Registro 
Mercantl del Cantón Machala con cl No 412 y anotada en el Repertorio bajo el No 
807, el vemtidós de Abml de dos mul diez 

En tal virtud, dígnese aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a 
iscnbir su nombraruento en el Regsstro Mercannl, deseándole el mejor de los 
éxatos en las fincrones a usted entcomendadas 

DOY FE, Que la presente fotocopia es ÓN Se + Atentamente, conforme y exactamente Goal a ja A, 
ocumenie ongurel que me fue exbdo. (LAR ( Y    o 

Ne 
e) 

Sr JUAN 0S CARRIÓN RIVERA 
PRESIDENTE, oe 

  

No, JUAN CARLOS VITE HERRERA, acepto el cargo de GERENTE de la 
compañía ENERÓYORO $ A, en Machala el ventisiete de Abril de dos mil diez. 

S7 JUAN CARLOS ÚE HERRERA 2 
CC 4 070328175-8 + 3. y 
Dirección Santa Rosa 2218 entro Gral Manuel Serrano y Ay Ánzaga. 

CErRTJ  



  

  

FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE de 

la Compañía ENERGYORO S,A., otorgado a favor de: JUAN 

CARLOS VITE HERRERA, queda inscrito en el Registro 

Mercantil con el No. 480 y anotato en el Repertono bajo el 

AIM 

  

Na. 908.x-X-X-X-X-X-A-XEX=X=X XX x 

  

Machala, 4 de Mayo del 2.010 

—4— 
a fio 

Dim Durán 
RTIETRANORA MERCANTIL SUPLENTE. 

o SARTONMMACHALA, 

DY FE Que la presente folocopia es 
conforme y exactamente igual al 
¿locumento Ofgigl gue se fue exjubido    

- Que la presente 
add forme al onginal    



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ENERGYORO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA EL CUATRO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE. : 

En la ciudad de Máchala, a los cuatro días del mes de agosto del año dos mil diecisiete, siendo 
las nueve horas cuarenta tvimutos, en el local Social de la Compañía, ubicado en las calles 
Santa Rosa 2218 entre General Manueí Serrano y Arizaga (planta baja), se reúnen los 
accionistas de la compañía ENERGYORO $ A “EN LIQUIDACIÓN”, 1) JUAN CARLOS 
CARRION RIVERA, propietario de CIENTO VEINTE (120) acciones ordinarias y 
nomunatvas de capstal de DIEZ 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada una, 
2) CARLOS MANUEL MACAS JAPON, propietario de CIENTO VEINTE (120) acciones 
ordinarias y nommativas de capital de DIEZ 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, y, 3) JUAN CARLOS VITE HERRERA, propietano de CIENTO 
SESENTA (160) acciones ordmanas y nominativas de capital de DIEZ 00/100 Dólares de 

los Estados Urudos de Aménca cada una. Quienes representan la totalidad del capital susertto 
y pagado de la compañía que es de CUATRO MIL, 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, (USD $ 4 000,00), por lo expuesto los accionistas asistentes y con 
derecho a voto, manifiestan de forma umánune su voluntad de constituurse e imstalarse en 

Junta General Universal de acciomstas, como en efecto lo hacen al amparo de lo dispuesto 
en el artículo doscientos tremsa y ocho de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar el 
siguiente orden del dia, el musmo que también es aprobado por unanimidad por los accionistas 
prenombrados y que consiste 

1, CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ENERGYORO S.A 

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE; LA AUTORIZACIÓN QUE SE LE DA 
AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA SR. JUAN CARLOS 
VITE HERRERA, GERENTE CON FUNCIONES PRORROGADAS PARA 
QUE FIRME CUANTOS DOCUMENTOS SEAN NECESARIOS PARA LO 
RESUELTO EN LA PRESENTE JUNTA. 

Preside la Junta General Unversal de accionistas el señor Juan Carlos Carnón Rivera, en su 
calidad de Presidente de la compañía, y, como secretano el señor: Juan Carlos Vite Herrera, 
en calidad de Gerente de la misma Acto seguido el Presidente dispone que el secretario 
elabore la lista de accionistas presentes, la cual queda autorizada con su firma y archivada en 
el expechente de ésta sesión, con lo cual se constata uma vez más que existe el quorara legal 
correspondiente, lo que permute al Presidente declarar legalmente 1nstalada la presente Junta 
General Universal de Accionistas, conforme lo establece el articulo doscientos tremta y ocho 
de la Ley de Compañías y el Reglamento de Juntas Generales de Compañías. De mumediato 

por secretana se da lectura al PRIMER PUNTO del orden del día que dice" Conocer y 
resolver sobre la reactivación de la compañía ENERGYORO 5.A en donde toma la palabra 

el Accionista Juan Carlos Carrión Rivera, quien marufiesta que se han realizado esfuerzos 
por parte de todos los acciomstas, para que la compaftia sea reactrvada y más aun habiendo 
subsanado la inactvidad, motivo por el cual se declaró la disolución de muestra 
mediante Resolución No S.C.DIC M 130260 de fecha 26 de gumo del año 201% PS 
nscnita dicha disolución en el Registro Mercantl del cantón Machala el 9 Haga, 
2014 con el numero 102 panteda Ire xIAEzO 1191, dedo repales 
momento propicio para rárétipajia eporontl; AQPUEStrOS mt 

    

     

   

     AF 7 

Abg Mípuel Ancel Cuenca Jarecallo 
NOTARIO MMICO PRIMERO



solicito se tome una decisión, luego de la deliberación de éste punto se RESUELVE por 
parte de los accionistas de manera unámme, APROBRAR LA REACTIVACION DE LA 
COMPAÑÍA ENERGYORO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por lo que se concluye el 
presente punto y se pasa a considerar el SEGUNDO PUNTO del orden del día que 
menciona. Conocer y resolver sobre la autonzación que se le da al Representante Legal de la 
compañía Sr Juan Carlos Víte Herresa, gerente con funciones prorrogadas para que firme 

cuantos documentos sean necesanos para lo resuelto en la presente junta, toma la palabra el 
accionista Carlos Macas Japón, quien indica que estando todos de acuerdo en su afán de 
reactevar la somedad, hay que darle toda la apertura y colaboración al representante legal de 

la empresa, que fue elegido para ejercer su cargo por un período de DOS AÑOS, periodo que 
ye ha fenegido, y al no habérselo reemplazado de conformidad con la con el Artículo dos 
Cientos encuenta y nueve de la Ley de Compañías para el efecto, éste sigue actuando en 
funciones prorsogadas de conformdad con el articulo veuntidós del Estatuto de la Compañía 

hasta que sca reemplazado legalmente, moción que es discutida por los socionistas y ellos en 
unanimidad, RESUELVEN: AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA SR. JUAN CARLOS VITE HERRERA, GERENTE CON FUNCIONES 
PRORROGADAS PARA QUE FIRME CUANTOS DOCUMENTOS SEAN 
NECESARIOS PARA LO RESUELTO EN LA PRESENTE JUNTA. 

Coneludos los puntos del orden del día y sin haber otro asunto que tratar se concede un 
receso de ireuta munutos pans la elaboración del acto, sesmsialada ln sesión se de lectura a la 
misma y es puesta a consideración de los acciomstas asistentes, quienes Aprueban y Ranfican 
por unaramidad, firmando para constancia en señal de aceptación y aprobación por todos los 

asistentes, termando la sestón a les doce horas del cuatro de agusto del año dos su 
diecisiete - 

ES 
ING JUAN CARRIÓN RIVERA 

¿C. 0754176148 
PRESIDENTE DE LA JUNTA - ACCIONISTA 

  OY FE: Que la presente 
locants es contes al ongunal 
que reposg.ey 

mens SS 
.- SR_JUAN CARLOS VITE HERRERA We o 

Go Angel Cuna Sasamo CC. 0703281738, 
(OTARIO PÚALICO PEMSBYRENTE - SECRETARIO DE LA JUNTA - ACCIONISTA 

SR. MACAS JAPÓN Ed MANUEL 
02489994 ca 

ACCIONISTA 

   

            



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES y 
SOCIEDADES 

a bebe bé 
NÚMERO RUC orerracazano 
RAZÓN SOCIAL. ENEROYORO SA 

  

  O ESTALEDAENTO 0D Estado: ABIERTO MATAE, OA, SONO 
HOMBRE COMERCIAL ENERGYOROSA. FE CERES OSIZO12 OS 

ACTIVIDAD ECONÓASCA 
ACTIVIBADES DE MARKETING y MERCADEO 7 PROVEEDOR DE SERVICIOS DE INTERNET, WENA AL POR MAYOR De EQUIPOS Y MAQUINARIA ELECTRICA. Penvicios ne INSTALACION HANTENIMENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA ELECTRICA. BEQUICER A conto Y Lario PLAZO DE MAQUINARIA ELECTRICA FABRICACIÓN DE MAQUINAIVA ELEGTAICA: 
ECC ESTAMECIMEAO: 

Brovncia EL ORO Canton MACHALA Pavesula MACHALA Cole SANTA ROSA [iuners: 2218 Interiecion ORAL MANUEL SERANO Y ARIZAGA Rieleros A. PONcienros METROS BELA EMPRESA ELECTRICA Dina $ 8 Talatono Tia OPIDBIE7A Enáo! nUUrarecoiMoimi coro z 

  

+ 
PP o ce es sl 
e ETASLEAENTO: 002 Estado CERRADO LOGAL COMERCIAL — FEGINCIOACT 280052010 

HOMBRE COMERCIAL ENEROYOROSA, : O CAER OBRO(Z Feo REMO 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 
SERVICIOS TECNICOS ESTUDIOS PLANIFICACION DISEÑO ASESORIA CONSTRUCCION Y MANTENMIENTO EN EL AREA ELECTRICA Y ELECTRONICA SEMVIBIOS TECNICOS ESTUDIOS PLANIFICACIÓN DISEMO ASESORÍA CONSTRUCCIÓN y ABANTENIMIENTO EN EL AREA CN SERUIIOS TECNIBOS ESTUDIOS PLANIFICACIÓN DISEÑO ASESORIA CONSTRUCCIÓN y MANTENIMENTO EN EL AREA DE SISTEMAS, SERIOS TECHIÉOS ESTUDIOS PLANIFICACIÓN DISERO ASESORIA CONSTRIIOCIÓN Y MANTENMIENTO EN EL AREA DE TELEGOMUNICACIONES. SERVICISS TECNICOS ESTUDIOS PLANIFICACIÓN DISEÑO ASESQRÍA CONS TRIIGCION y MANTENIMIENTO EN EL AREA INDUSTRIAL: 
DIRECCIÓN ESTADLECIMENO: y 
Prot EL ORO Canoa MACHALA Parada MACHALA Cale SANTA ROSA Numero 2218 Inorsrcon GRAL MANUEL SERRANO Y ABIZASA Riteanc, ALA DO DEMPRENTA DONOA LEON Ofica: PB, Taliono Fabajo OPRNOTETA 

J0Y FE Que la presente fotocopia es 
zonforme y exactamente igual al 
tocumento ongingl que me fue exhibido.    
     

   

Ea ¿8 
DE 20Y FE Que la prespnt 2 E togapis es conforme al original ? 4 

$ 

    Abg Magual Angel Cuenta Jaramullo A A MO, 

  

Código RIMRUC2017001228590 
Focha 17/08/2017 12:29:02 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

. clear bdo at pad 
NÚMERO RUC oratreg0zaDOs 
RAZÓN SOCIAL ENERGYORO SA. 

NOMBRE COMERCIAL. ENERGYOROS A 
REPRESENTANTE LEGAL, VITE HERRERA JUAN CARLOS 
CONTADOR PEREIRA FAMBAY ARTURO MAXIMO. 
CLASE CONTRIBUYENTE eraos OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD — 5! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL se NÚMERO se 

FECNACIAENO: FEC,UCO AGTIVIDADES: apor 
per msc: Zagra PEC ACTUALIZACION OSORIO 

FEO, SUSPENSIÓN DEFINITIVA. FR REAACAO ACTINDADES: pa 

  

      
   Pravia EL.ORO Carton: MACHALA Parrgua MACHALA Call SANTA ROSA lomera 2218 Iezeccion GRAL MANUEL SERRANO Y ARIZAGA Ofi Eoranaiabicacón. A DOSCIENTOS METROS DE LA EMPARSA ELECTRICA Telefono Tajo, OFASA7274 Emal aruperezo alma est        

  

  

TANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES “ANEXO DE DIVIDENDOS, UNIDADES O BENEFICIOS ADT 
    Sed Da 
e EE EA, soccornes OA: Que la presente DESUARICIÓN De RETENCIONES EN LA PUENTE otocopta es conforme al onginal A ONE o      

   

  

       
Ear ERES 
OE ESTARLECAMENTOS REGISTRADOS. 2 
msg MONA RELnO 

la presente fotocopia es 
a y rergciamente ¡gua al conforme         

  

Codigo RIMAUG2017001228590 
Fecha 17/08/2037 12,29 02 PM   
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E - DI 
Factura 002-091-000007351 20170702001000543 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL CUENCA JARAMILLO 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON ARENILLAS 
RAZÓN MARGINAL N* 201 TO/02001000543 

HARE 
FECHA DE NOMBRE DEC SAA 
[ES DERAEÓN [ARENACIÓN DERESOLUCIÓN NO SOY RIZADO 

[ACTO O ENIRATO RESETACIÓN DELA COMPAÑÍA ENEAGYORO SA ENTOUIDACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [25083017 
REA DE PROTOCOLO [ROBERT 

  

  

  

  

  

      

  

  
  

  

  

  

  

FOTORGANTES” 
OTORGADO FOR 

[NOMENESARZONESCIAC [NEO ITERORENTE EOEUUENTO DE DENTDAS. E BEMACACOn 
AE HERRERA JUAN CARLOS [POR SUB PADPIOS DERECHOS [EESTA [raza 

ERORDE 
[NONERESAAEÓN SOCIAL [PONTE TO GCUUENTO DE DENTDAS (GT 

a 
RETO EONTANS T 
ECHA OE OrORCAMENTa [Eras 
[ROMERO DE PROTOCOLO             

JA 
(OTARIO(Ay MIGUEL ANGEL CUENCA JARAMILLO 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN ARENILLAS 

 



E LN 
Factura 001 002-000046446 20170701005001141 

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
NOTARIA QUINTA DEL GANTON MACHALA. 
RAZON MARGINAL N* 201 70701005001181 

PEGA, PODIA ETA 
PO DERAZÓN anar 
ACTOS CONTRATO: [CONETTUEON OE GOMERA, 
ECNADE OrOREMENTO [osa 
[RIMERO DE PRorocoLo:— [75 

[ETORGANES 
OIERGADO POT 

ONO RES RAZON ESE [PONE OSCUMENTO DE SENTDAS COSES 
ETRE REPRESENTADO FOR ALE orar 

FAVOR DE 
EEE DOCOREnTO DEBERIAS, 

TOSCO CAES 
ECHA DE OrOGAMENTO [008207 
[ROMERO DE PROTOESIO, [eo raarao, 
    

ULT 
HOTARIÓ(A) MARCO EDUAFIDO ZAMBRANO ZAMBRANÓ”. 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA.        

 



zón Siento como tal, que prgeédo a tomar nota de la Resolucion No 
SCVS-IRM-2017-00022276” de fecha 31 de Octubre dei 2017, 

dictada por el señor Abogado Carlos Murrieta Mora, intendente de 
Compañías de Machala, 20 que aprueba la reactivación de la 
compañiía ENERGYORO SA, “En liquidación”, al margen de la 
escritura púplica de constitución celebrada el vemttrés de Marzo 
del 2010-, 

   ABO :0 EDUARDO ZAMB) ZAMBRANO 

NOTARIO QUINTO



Razón Siento como tal que he dado cumplimiento alo dispuesto 
en el artículo Tercepó de la Resolución que antecede - 
Machala, 20 de Noviembre del 2017 

SAA XA 

Co 
Abg-Marco ne 

Notario - Quinto 
  



RAZON: Siento como tal, que en este fecha he procedido a sentar la 

A, dk la RESOLUCIÓN No. SCVS- 

TRM-2017-0002. 6 treinta y uno de octubre del 

año dos mil diez siete, emitida por el WMogado Carlos 

KOREA Murrieta Mora, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

se LS MACHALA, en donde sí RESUELVE: Aprobar la 

UA Reactivación, de la compañía ENERGYORO Sá, “En 

All rata Liquidacion”, por ser procedente en sistud de lo dispuesto 
en el arculo 374 de la Ley de Compañias, al margen de la 

escarmra publica de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ENERGYORO $.A., EN LIQUIDACIÓN, 

celebrada en esta Notana Publica, cl veinte y ocho de agosto 

del año dos mil diez y si DOY FE. - 

  

    
     

le noviembre del 2,017 

  

Miguel Angel Cuenca Jararnillo 
ABOGADO 

NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTÓN ARENILLAS



     
  

TRÁMITE NÚMERO 6255 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

  

1_ RAZONDE INSCRIPCIÓN DER REACTIVACION OE COMPRÍCANÓNIAA, 
  

  

  

  

  

  

  

RÚMERO DE REPERTORIO. ana 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 22/A/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN En 
REGISTRO BRO DEREGISTRÓ MERCANTIL 

2_ DATOS DELOS INTERVINIENTES 
identificación Nombres Calidad en que comparece 
0703281758 VITE HERRERA JUAN CARLOS — | REPRESENTANTE LEGAL     
  

3 DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. | AFACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA, 
DATOS NOTARÍA UOTARIA PRIMERA JARENILLAS /28/08/2017 
NOMBRE DE La COMPAÑÍA EMEAGYORO SA 
BOMICILIO DELA COMPAÑÍA, ACA. 

  

  

  

    
  

2_DATOS ADICIONALES. 
CERTIFICO QUESE INSCROIO Y SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITORA PÚBLICA DE REACTÍVACION DEA 
COMPAÑIA ENERGYORO S A/A FOJA N* 1 939 DEL REGISTRO MERCANTIL DELL AÑO 2 010 ARRÓBADA. 
MEDIANTE RESOLUCION N' SCVS 1804 2017 000222Í6 DICTADA El 31 DE OCTUBHE DEL 2 0Í7 POR EL 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS OL MACHALA, AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA. COMPAÉNA ANTES 
MENCIONADA 

  

  CUALGUIEn ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DF LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

DIRECCIÓN DEL AFGISTRO UNDRO S/N CC UMIDRO PISO 1 OF ap A 
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ENERGYORO S.A. 
Rue: 0791743028001 pl ha <3% %3-couH? 

    

Machala 29 de noviembre del 2017 

SEÑORES - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad - 

De mis consideraciones 

Yo, JUAN CARLOS VITE HERRERA, con cedula de identidad 0703231758, 
representante legal de la compañía Energyoro S.A. con expediente $. 36882 me dinjo 
austedes para comunicaries que ya se procedió con lo dispuesto en la Resolución No 
SCVS-4RM-2017-00022276 emitida por ustedes el 31 de octubre del 2017 y con la 
rectficación solicitada segun tramte 58887-0041-17 

Para lo armba indicado adjunto un cuerpo de la Escntura Publica ya marginada por las 
Notarias Respectvas y asi misma asentada en el Registro Mercantil del Cantón Machala 
el día 22 de noviembre del año 2017 para que se proceda con la respectiva Reactivación 
de la compañra ENERGYORO S A 

Esperando que lo soltatado sea realizado lo más pronto posible, agradezco su atención 

Atentamente 

A 

Ing: Juan Cários Vita Herrera 
Gerente 
010703281758 

ce Archwo o, 1024


